
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230092600 Ejecutivo Singular Evin Andrey Mulet 
Reyes

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdts O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
Los Demandados Evin 
Mulet Reyes Y Bladimir 
Ballesta Correa, En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
30.000.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue Los 
Demandados Evin Mulet 
Reyes Y Bladimir Ballesta 
Correa, Como Empleados 
Del Colegio Gabriel 
Escorcia Gravini, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador, Secretaria De 
Educacion Municipal De 
Soledad-Atlantico, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cautelar Se Limita En La 
Suma De 30.000.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

08001418901620230092600 Ejecutivo Singular Evin Andrey Mulet 
Reyes

18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Javier 
Arturo Sierra Galvis Contra 
Evin Mulet Reyes Y 
Bladimir Ballesta Correa, 
Así:A.Por La Suma De 
20.000.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Abogado Carlos Alfonso 
Pajaro Manotas, Como 
Endosatario Al Cobro 
Judicial De La Parte 
Demandante.

08001418901620230092100 Ejecutivo Singular Banco Falabella Sa Pedro Antonio Romero 
Lopez

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo De La Cuota 
Parte Del Inmueble 
Identificado Con El Folio 
De Matrícula N. 212-56121 
De Propiedad Del 
Demandado Pedro Antonio 
Romero Lopez. Ofíciese En 
Tal Sentido A La Oficina De 
Registro De Instrumentos, 
Correspondiente.

08001418901620230092100 Ejecutivo Singular Banco Falabella Sa Pedro Antonio Romero 
Lopez

18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Banco 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Falabella S.A Contra Pedro 
Antonio Romero Lopez, 
Así:A.Por La Suma De 
19.355.450,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 209971898912, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Cesar Alberto 
Garzon Navas, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620220044200 Ejecutivo Singular Carmen  Utria 
Sarmiento

Alfonso Jose Meriño 
Cabas

18/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 19 
De Mayo De 2023.Tercero: 
Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620230092900 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Otros Demandados, 
Lizandro  Cubillos 
Hurtado

18/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Teniendo En 
Cuenta Que La Parte 
Demandante Debe Allegar 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal Del 
Solfinanzas De Colombia 
S.A.S., Endosante Del 
Título Valor Base De La 
Ejecución. 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230091000 Ejecutivo Singular Comultrasan Audry Dayana Cuellar 
Linares

18/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230092300 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales 
(Actival)

Luis Angel Perez   18/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230092700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Fagith Junior Figueroa 
Rueda

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado 
Fagith Junior Figueroa 
Rueda, Como Empleado 
De La Clinica Atenas, Para 
Tal Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 2.259.733,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem) 

08001418901620230092700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Fagith Junior Figueroa 
Rueda

18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

c970ca72-822c-498d-a796-42f4884d109e

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Enero De 2024De6



Cooperativa Multiactiva De 
Operaciones Y Servicios 
Avales Actival Contra 
Fagith Junior Figueroa 
Rueda, Así:A.Por La Suma 
De 1.883.111,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 001790, Junto Con Los 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Julio Cesar 
Martinez Rivera, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230092200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Ronald Enrique De La 
Rosa Barraza

18/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230091800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Vercoop   

Otros Demandados, 
Cristobal Alonso Trujillo 
Pacheco

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Previo 
Decretar La Medida 
Cautelar Solicitada, Sírvase 
Por La Parte Demandante 
Aclarar La Información Del 
Escrito, Teniendo En 
Cuenta Que Dentro Del 
Anterior Requieren El 
Embargo Del Salario Y Más 
Adelante Lo Mencionan 
Como Pensionado.

08001418901620230091800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Vercoop   

Otros Demandados, 
Cristobal Alonso Trujillo 
Pacheco

18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva 
Vercoop Contra Cristobal 
Alonso Trujillo Pacheco Y 
Alexis Maria Reales 
Barraza, Así:A.Por La 
Suma De 7.000.000,Oo Por 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 2021007, Junto Con 
Los Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por La Suma 
De 1.260.000,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Corrientes Causados 
Desde El 1 De Julio De 
2021 Hasta El 1 De Julio 
De 2022.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A La 
Abogada Greis Kelis 
Vergara Gutierrez, Como 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620220037400 Ejecutivo Singular Credititulos  Sas Darwin Eddie Suarez 
Cepeda, Elvis Jose 
Arroyo Villadiego

18/01/2024 Auto Decide - 1.Nómbrese 
Al Abogado Daniel 
Fernando Montealegre 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

c970ca72-822c-498d-a796-42f4884d109e

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Enero De 2024De6



Garcia, Quien Puede Ser 
Ubicada En La Carrera 
Calle 72 #27-12, Olaya, De 
Esta Ciudad Con Número 
3043250708 Y Correo 
Electrónico; 
Montealegregarciadanielfg
mail.Com, Como Curador 
Ad-Litem, Del Demandado 
Elvis Jose Arroyo 
Villadiego, Para Que Lo 
Represente En Este 
Proceso Y Se Notifique Del 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago 
Dentro Del Presente 
Asunto. Fíjese La Suma De 
300.000,Oo, Para Los 
Gastos Que Se Deriven Del 
Ejercicio Del 
Cargo.2.Requerir A La 
Parte Demandante, A 
Efectos De Colaborar Con 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Administración De 
Justicia En La Notificación 
Del Curador Nombrado, A 
Fin De Dar Impulso Al 
Trámite De Este Asunto.

08001418901620230093100 Ejecutivo Singular Credivalores Katherine  Watts Peluffo 18/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ... Teniendo En 
Cuenta Que La Parte 
Demandante Debe Allegar 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Crediprogreso, Endosante 
Del Título Valor Base De 
La Ejecución

08001418901620210037300 Ejecutivo Singular Eli  Alvarez Vega Rafael David Escobar 
Escobar

18/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 30 
De Junio De 2022.Tercero: 
Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
Los Memoriales De Fecha 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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8 De Julio De 2022 Y 18 
De Enero De 2024, 
Presentados Por La Parte 
Demandante De Forma 
Electrónica, Al Tenor De Lo 
Dispuesto En El Artículo 27 
Inciso 4 Del C.G.P. Y 
Numeral 8 Del Acuerdo 
Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

08001418901620230093200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Cristian Jose Meza 
Pedroza   

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdts O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Cristian 
Jose Meza Pedroza. En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Expediente, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
5.321.226,Oo. (Art. 599, 
Inciso 3 Ibidem).2. Se 
Limitarán Las Medidas 
Cautelares Solicitadas, A 
Las Aquí Decretadas, Esto 
Por Considerarlas 
Excesivas En Tenor A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
599 Del C.G.P. Una Vez Se 
Conozca El Resultado De 
La Misma, A Petición De 
Parte Se Entrará Al Estudio 
De Los Demás Items En El 
Numeral 2 Del Memorial De 
Medidas.

08001418901620230093200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Cristian Jose Meza 18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pedroza   Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Finsocial S.A.S Contra 
Cristian Jose Meza 
Pedroza, Así:A.Por La 
Suma De 2.993.798,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Certificado 
No. 0017525278, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por La Suma 
De 1.440.557,Oo Por 
Concepto De Intereses 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Corrientes.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A Kollect 
Group S.A.S, 
Representada Legalmente 
Por Abogado Juan Pablo 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Torres Aguilera, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230091900 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Mervin Javier Ensuncho 
Lopez

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdts O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Mervin 
Javier Ensuncho Lopez. En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
4.202.004,Oo. (Art. 599, 
Inciso 3 Ibidem).2. Se 
Limitarán Las Medidas 
Cautelares Solicitadas, A 
Las Aquí Decretadas, Esto 
Por Considerarlas 
Excesivas En Tenor A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
599 Del C.G.P. Una Vez Se 
Conozca El Resultado De 
La Misma, A Petición De 
Parte Se Entrará Al Estudio 
De Los Demás Items En El 
Numeral 2 Del Memorial De 
Medidas.

08001418901620230091900 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Mervin Javier Ensuncho 
Lopez

18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Finsocial S.A.S Contra 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mervin Javier Ensuncho 
Lopez, Así:A.Por La Suma 
De 2.441.047,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Certificado 
No. 0017524080, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por La Suma 
De 360.289,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Corrientes.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A Kollect 
Group S.A.S, 
Representada Legalmente 
Por Abogado Juan Pablo 
Torres Aguilera, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230092800 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Carlos Octavio  Pertuz 
Villalobo 

18/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
Los Demandados Carlos 
Octavio Pertuz Villalobo Y 
Raul Enrique Peña 
Jimenez, En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
1.748.145,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del 30 Del Salario Que 
Devenguen Los 
Demandados Carlos 
Octavio Pertuz Villalobo Y 
Raul Enrique Peña 
Jimenez, Como Empleados 
De La Coolechera Ltda, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 1.748.145,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem) 

08001418901620230092800 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Carlos Octavio  Pertuz 
Villalobo 

18/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las Cuentas Corrientes, De 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
Los Demandados Carlos 
Octavio Pertuz Villalobo Y 
Raul Enrique Peña 
Jimenez, En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
1.748.145,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
Del 30 Del Salario Que 
Devenguen Los 
Demandados Carlos 
Octavio Pertuz Villalobo Y 
Raul Enrique Peña 
Jimenez, Como Empleados 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Coolechera Ltda, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 1.748.145,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem) 

En la fecha viernes, 19 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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